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PRESIDENCIA DE LA REpUBLICA DOMINICANA......

Número: 2~t 4-

Al Presidente del Senado.
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Por la extensión territorial dó muchas Sócciones

del país, los Alcaldes Pedáneos han venido escogiendo libre

mente determinadas personas a quienes confían, en parajes dis

tantes del lugar en que se encuentra instalada la Aloaldía, el

desempeño, dentro de una misma Sección, de las funciones enco

mendadas a ellos. Tal práotioa, aunque en heoho está justifica

da, por la imposibilidad en que se encuentra el Aloalde de re

correr constantement e la Sección a su cargo t no está amparada

por la ley.

En consecuencia, al reconocer la utilidad del pro

cedimiento ya descrito, se hace necesario darle forma regular

y a ello se encamina el anexo proyecto de ley, el cual someto,

por conduoto de esa Alta Cámara, a la elevada consideraoión

del Honorable Congreso Nacional.

Al normalizar esa situaci6n, he oreído oonvenient
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que se atribuya al Consejo Administrativo del Distrito de

Santo Domingo o a los Ayuntamientos ,. segÚn los casos, la ca

pacidad de designar los Auxiliares Especiales, para darles

más autoridad, hacer responsables a las corporaciones de la

elección de los mismos y para evitar que los propios Alcal

des Pedáneos deleguen, caprichosamente,

poderes que se les han confiado.
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alud d J,;rujillo,
Dist~ito e anto Do 0,

7 d t br ro e 1946.

Senor Lio. Porfi 10 H rre ,
Pres1d nte 1 Caíml1r de Diput dos,
Clud d Trujl110.-

eñor Pro idente:
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. . ~ 3 Ciudad Trujillo
Distrito de santo Domingo

20 de febrero de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

~'iJ SlNADü
R1:r l CA [)I)MI 1l.J\t A

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi
dente de la República cúmpleme informar a Ud. que la
ley del Congreso Nacional que autoriza al Consejo Ad
ministrativo del Distrito de santo Domingo y a los A
yuntamientos, para designar Auxiliares Especiales de
los Alcaldes Pedáneos, ha sido promulgada en fecha de
hoy y registrada bajo el número 1121.

pm
hc/rm.

Le saluda muy atent

Julio
Secretari

Pre
de la



INFORME DE LA COMISION DE LO INTERlO y POLlCIA.

Señores Senadores:-

El proyecto de ley sometido a la consideración de es

ta Cámara por el Poder Ejecutivo, en virtud del cual el Conse-

jo Administrativo del Distrito de Santo Domingo y los Ayunta 

mientos podrán designar Auxiliares Especiales de los Alcaldes

Pedáneos, quienes actuarán en representación de dichos Alcaldes

en los parajes ~ue les sean indicados por los mísmos~ está bien jm
tificado.

Este proyecto de ley, como lo expresa el mensaje presi-

dencial, viene a legalizar y regularizar una práctica útil adop

tada por los alcaldes pedáneos de muchas secciones de extenso te-

rritorio, los cuales escogen libremente determinadas personas, a

quienes confían, en parajes distantes del lugar en que se encuen

tra la alcaldía, determinadas funciones a ellos encomendadas.

Por tanto, la comisión de lo Interior y Policia reco 

mienda al Senado la aprobación de dicho p oyecto de ley y pide

al mismo tiempo ~ue sea incluido en la Orden del Día de la pre

sente Sesión.

Eugenio Matos hijo,
Secretario.

Carlos R. Goico,
Vicepresidente.

La Comisión:

Mario Fermi~'V/'i~t//presidetriá.l~'

0/-



ELCO GRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPOBLlCA

HA DADO LA SIGUllETE LEY:

Número:

UNICO.- El Consejo Administrativo del Distri

to de Santo Domingo y los Ayuntamientos podrán desig

nar Auxiliares Especiales de los Alcaldes Pedáneos,

quienes actuarán en representación de dichos Alcaldes

en los parajes que les sean indicados por los mismos.

Dichos Auxiliares Especiales deberán ren

dir informe de su gestión al Alcalde de la Sección

correspondiente.

DADA & & &
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